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MEMORIA DESCRIPTIVA 

que se acompaña a l a  so lic itu d  de un 

MODELO DE UTILIDAD 

por veinte año a en España 

a  favor de

DON MIGUEL BELBNGUEH TORRES

El objeto a  que ae re fie re  l a  presente Memoria# constituye una 

novedad merecedora del previlegio  de explotación que por e l la  se 6o ̂  

l i c i t a ,  de acuerdo con l a s  prescripciones del Estatuto vigente de 

l a  Propiedad In d u stria l de 26 de Ju lio  de 1929# texto refundido pu- 

< 5 bllcado en 30 de Abril de 1930*

 ̂ La fin alidad  que se persigue con este  Modele de U tilidad, e s  fa -

bricar en España e sta  BRIDA REGULABLE, u tillz a b le  para su je ta r  la s  

tuberías a loa  racoree.

Con objeto de eap licar mas claramente e l funcionamiento de e sta

10 BRIDA REGULABLE, que a continuación se describe, sé acompañan dos 

dibu jos, en lo s  cuales l a  figu ra  num 1, e s  una v is ta  en perspectiva 

de l a  BRIDA REGULABLE, y l a  figu ra  num. 2 es una sección longitudi­

nal de l a  misma*

El num. 1, es l a  armadura; e l num. 2, e s  e l to m illo  de presión;

15 e l  num. 3# e s l a  tuerca lnmovilizadora; e l num. 4, e s  l a  armadura 

móvil de presión; e l num. 5, es e l refuerzo con pestañas y e l  num. 

Ó, es l a  arandela tope.

Residente en Madrid, c a lle  de López de Hoy ce, num 210 

consistente en una 

BRIDA REGULABLE
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72Q50mente distendí

Su funcionamiento ea como s ig u e :

Se introduce l a  brida regulable completamente distendida en l a  

goma % después se enchufa e l  tubo de goma en e l tubo metálioo o 

raoor. Se coloca entonces l a  brida en e l espacio en que e stá  supeg 

puesto e l tubo de goma a l raoor. Entonces se procede a l  aprieto del 

to m illo  (num. 2), oon lo  que e l  tubo de goma quedará fuertemente 

sujeto a l  raoord y además cerrará herméticamente.

NOTA REIVINDICATORIA
IB .-  BRIDA RECUSABLE, caracterizada por poseer una armadura en­

volvente con paso para to m illo  de presión y a lo ja r  en su in te r io r  

l a  armadura móvil de presión y l a  tueroa im aovilizadora.

2B.- Brida regulable, según reivindicación an terior, caracteri­

zada por poseer un to m illo  de presión que empuja a una armadura 
móvil sobre o tra  envolvente.

3 B, -  Brida regu lab le , según reiv ind i eacione s  * anterio re s , carac­

terizada por poseer une tuerca iumovilizadora soldada en e l  in te­

r io r  de l a  armadura envolvente, para paso del to m illo  de presión.

43*- Brida regulable, según reivindicaciones an teriores carac­

terizada por poseer una armadura móvil que ap rie ta  mediante e l tor­

n illo  de presión a un tubo de goma contra l a  armadura envolvente.

53.- Brida regulable, según reivindicaciones anteriores carac­

terizada por poseer un refuerzo con pestaña que empuja a l a  armadu­

ra  móvil de presión hacia l a  armadura envolvente.

6B,- Brida regulable, según reivindicaciones an teriores, carac­

terizada por poseer una arandela topa que empuja a l  refuerzo oon 
pestañas.

?B .-  Se reiv in d ica por último, como objeto sobre e l que ha de 
recaer e l  Modelo de U tilidad que se s o l ic i t a  de BRIDA REGULABLE.

Todo conforme queda descrito en l a  presente Memoria que consta 

de dos páginas e so r ita  a máquina a dos espacios y por una so la  cara 
y dibujos que se acompañan.



MtGUEL BELENGUER TORRES
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